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Si un padre es condenado por maltrato puede
perder el régimen de visitas de su hijo

El Tribunal Supremo ha fijado doctrina jurisprudencial sobre el régimen de visitas del progenitor

condenado por maltrato en el ámbito doméstico y establece que el tribunal podrá suspenderlo cuando

el hombre haya sido condenado por maltratar a su cónyuge y a otro de sus hijos “valorando los

factores de riesgo existentes”.

En este caso, el Juzgado de Violencia sobre la Mujer número 1 de Algeciras (Cádiz) optó por

conceder al padre el régimen de visitas sobre una de sus hijas menores, pese a que había sido

condenado con pena de cárcel por maltratar a la madre y a otra hija. Se estableció que las visitas

tuvieran carácter restrictivo y fueran sólo de un día a la semana, entre las cinco y las siete de la tarde

en un Punto de Encuentro y de forma tutelada.

Este régimen entraría en vigor cuando el padre saliera de prisión y tuviera ocasión de acudir a dicho

punto de encuentro, y si se justificaba además que el hombre se había sometido a unprograma

terapeútico en el que se le tratara de su carác
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